
NUM.^C:^iy. - MAKTES J§ DE DIDîE^ÎÇ^ j;)^ 1885.

L^ leya, irdena y antmeioi que te Manden pubiiear en lot 
BoL^tNss opicUlss té han' de remitír ai Jefe politico ret- 

' peetwo, por cuyo conducto te pasarán á los editores de los 

mencionados periódicos. (Omdekk* de 2 os Abril, de 3 t 21 
os OcTUBBB DB 1854.)

Las leyes y loe ditpofteionet dçl Gobiertu ton oMiya- 
torios para la capital de provincia desde que le piMican 
oficialmente en ella, y desde cttairo días despuis para los 
imis pxtel/loi de la misvia provincia. (Lai os 8 ex Ko- 
timreBR DK 1337.)

-‘’ SCSCftlClâN PARTICULA» ' '
En CÓRDOBA: Un mes, 8 pesetas.—Trimesta-s, 8,25. —Seis meses, 

16,M,—Up a3<},,8íí., , . _ ■
FÚbba ¿K CóbdobÁ : Un mes, 4 ¿pesetas.— Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,50,—Un aflo, 45,
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

as PUBLICA TODOS LOS dLkb, excepto los DOHIMOOS

Presid encia dei Consejo de Ministros.

(Gaceta del dia 14.)

S. M. la*  Reina (q. D. g.), Regente 
del Reinó?‘ÿf¥u''AMgtiiiti Resíp î%ïaîHfi,^i 
cxintinúan en esta Corte, sin novedad en 
an importante salud. * *■  ’ '

*p0ngala AdmiiíStfaúíóií dé oficio, y 
j^nJos demás ^erarn anticipados por los 
particulares que» las promuevan.

Art. 115. * Loe gastos de coniprobá- 
cióp serán .en definitiva da cuenta del 
ocultador, siempre que la ocultación se 
compruebe y psí se declare por resolu
ción firme. Sí la ocultación no se pro
base, dichos gastos serán de cargo del 
Tesoro cuando la oomproboción, se ha- 
yaniacntado de oficio.

Los que ocasionen las Comisiones 
que la Admínisteacióu nombre en vir
tud de lo dúpueato. en e! art. 95, sarán 
de cuenta de los individuos de las Jun
tas de amUlaramiénto que hayan dado 
lugar à ellos.

Art. 116, Por el Ministerio de Ha-

Miniaterio de Hacienda. 
ibr , ...jWUT^ ,0oi30T .

(Conehiiión.)

, RKGLAJÍ-KKW PROVISIONAL

t^RA LA EJBOUCIÓS DK LA LEY DB 18 pK JUNJO 

ÚLTIMO KM LA PARTE KEHPEÍTIVA A te BKCTl-

.,PiCACió.s DI LOS Auu.i.AKAvqíi^os. ;

I Sección tercera.

BecompenBas.

Art. 104. Los individuos de las 
Junta# de amiUaramíentó tiene(n dore- 
cjio ^^eir rQcoi;cipeusados .(^ sus traba
jas cuando éstos sean, á juicio del Go
sier no, dignos de atención por la exac
titud con que loa hayan ejecutivo, por 
la máydé calertáaicl con 'qüe los hayan 
Urmipado, sin ^perjuicio siempre de 
fuella exactitud, por el considerable 
número de rectifioftcioiies ¿ los ainillo- 
rámientoa actuales que se hagan á su 
propuesta, gouió Mdivídnos-de las sec
ciones ^ aquella juntas especialmen
te por la inclusión en la recti^caeión 
de finoas nd amillaradas anteriormente 
ó 1 amillaradas con condiciones inferio- 
t^s respecte ¿ e.viensión superficial, ca
lidad de terrenpg y clase de,aprcvech^- 
njiento á que se destine que los que 
verdaderanientie tengan las fincas, y por 
®l nmyor número de ganados que se in- 
c^yan en atjueUa rectificación.

Arti 106. Las tecompensUs consís-' 
^tÚlií , - - - . _

h® En la cpnceaión de cantidades 
de pesetas <¿ue serán rebajadas durante 
^^‘-‘-iteíE.tt.aílQS del pago de. la oonirE 
óución territorial quç les corresponda 
®ii el disínto ,municipal dé cuya Junta 
do amiUai'amiento hayan formado par- 
te: y

2;’ Én la concesión deshonores ó' 
condecoraciones 4^0 el Gobierno esti
me convenientes.

Art. 106. Terminada y aprobada la 
rectificación del amdlaramiento, y he- 
•íto p^'^te^.^ís^ ■w^.wj^ 
puestas de recompensas a que se refie
re el art. 87, la A-ihqjnistvaciôn fie lía- 
cieiidà He /a provincia ‘ácIbditará'/'eÁ ¿1 
oorreapondiento expediente que forma
rá, la certeza de los h echos, alegad o s en 
dichas propuestas, y con su informe lo 
elevará al itinisterio por oonduoto de 
la Dirección general de Contribuciones 
para su resolución;

CAPITULO IX

DISPOSICIONES 0KfílÍR*LEd

Art. 107. Las Autoridades, de tíáal- 
quier. clase y. fuero que ^ean, y los (Te
fes de' todas las oficinas pábUcas facili
tarán'los datos que poseap y les re
clamen, tanto las Juntas de amillara- 
miento corno Ias Autoridades de- Ha- 
cicr^d^, y pennitifán en su caso el exa- 
men de los expedientes o docamentos 
que existan eq sus dependencias rela
tivos al servicio de que se trata.

Art: 108. ’ En todos los contratos ó 
instrumentos públicos relativos á fin
cas rusticas ó urbanas que se otorguen 
después de trascurrir ló días desde el 
en que se anuncie en el Boletín Ofi
cial la aprobación del amifiaramiénto 
rectificado, según previene el art. Ü3, 
asi cómo en todo acto de juicio sobre 
las mismas fincas» se hará mención ex
presa de haUarse éstas comprendidas ó 
nobn él amil lar amiento del distrito mu
nicipal donde ^uóUas estuviesen si
tuadas.

Al efecto el, Notario ante quien el 
instrumento se otorgue ó el Juzgado 
ante quien se ventile el litigio exigirá 
á loa interesados poseedores de las fin
cas la.exbibiciôn de , un certificado sus- . 
crito por el Alcalde y ¡Secretario del 
Ayuntamiento respectivo, expresivo 
de si la finca de que se trate .se .halla 
comprendida ó no en el amiUaram len
to, y en .caso afirmativo del número de 
orden y nombre de la persona á favor 
de laque esté smiliarada la finca, y, 

Circuns tandas de esta, y en su vista 
hará constar todos estos extremos, sin 
omitir por ello ninguno de de los de- 

'iáiiáá requisitos exigidos sobre la ma
nera de redactar los instrumentos pú-

Art. 109. Aunque los interesados 
m^ifiest^ ^ue. la^fii^<^,no 8^ I|^la.yi3- 
criía en el amilíarámieutó 'correspon
diente, ó que estándolo no pueden, por 
cualquier circunstancia, presentar el 
documento á que el articulo preceden
te se rofiarej-noipor eso dejará ebXo- 
tario de otorgar el instrumento de que 
se trate; pero consignará éu el mismo 
la manifestación de lo^. o|;or^ante3,iy 
lo pondrá por esep-it^, en conocimiento 
àéï Jefe ¿sda^údiainisíración de Ha
cienda de U provincia, dentro de los 
tres días siguientes, para que proceda 
álo qué haya' lugarp dxlgijiido:. acuse 
de recibo, el cual en ningún caso debe
rá’ emitirse .^n igual forma procederán 
los Juzga4qs.en au caso.

Art. 110. Los Juzgados ¡y Notarías 
dai’án también, deutro-dei plazo ante
dicho, conocimiento por escrito á los 
Jefes de las Administraciones de Ha
cienda, exigiéndoles aeimíamo recibo, 
siempre que respecto de ik cabida y 
circunstancias de una -finca aparezca^ 
diferencias entre lo que se consigne en 
la demanda ó en el instrumento públi- 
co que ge otorgue y lo que resulte del 
documento mención^ o en los artículos 
pfecédentósE’

Art. 1H.^; ,3Í loa Administi’odores 
de Hacienda dejasen de acusar el re
cibo en cualquiera de los ca^os mencio
nados en dichos artículos, los Notarios 
públicos darán conocimiento de ello ai 
Rágistráda9\de la Propiedad del par
tido al remitirle el índice de los instru
mentes públicos prevenido en el ar
tículo 6.® de la instrucción de 12 de Ju- 

jÚSÜIó d&ll^. __ . . . .
Los Juzgados, en su caso, lo pon

drán en conocimiento de la Dirección 
general.de Contrihumonea. —

Art. 112. Cuando por virtud del 
examen qqe los Registradores de la 
Propiedad deben ejecutar de los títu
los, úceumentoe, actos ó contratos que

se lea presenten, de los comprendidos 
endos artículos 2.", 3.® y 5.® de la Ley 
Hipotecaria, advirtieren la falta de ins
cripción de cualquier finca en el amí- 
Uarainiento correspondiente ó que no 

i'^ feftill^fl^ti: »5W^qhW<*ifift If^ 1 pío?:. 
cripcioues de los artículos 108 al 111 
4®>?^^t Reglamento, lo comunicarán 
por escrito al Jefe de la Adminístra- 
ción de Hacienda de la provincia, cui
dando de exigir, según queda preveni
do, el acuse de recibo, á fin dé ¡que, en 
el eaéo da^formarae expediente, conste 
de parte de quién ha estado la falta y 
jiueda exigirise la responsabilidad á 

, qujen hubiej^e incurrido en ella.
^i|. 113, |Lqs gastos que qvaBlonpj 

álEstado él servicio' de rectificación^ 
, dejos amíltaratpientqs 88 imputarán él Í 

art. 2 ®, cap. '2ti, sección 9." del pre.su- ? 
' phèste dik'Eatjial after económiób Hó t 
, lí^-86,.^ divide se comprendan, en Ip 
' sucesivo. Serán de cuenta de aquél. 
los gastos que oícasiouen las Juntas de 
ainillaramiento ¡que tengan por base 
las'cohiisibnJs Je evaluación, 'y' de I03 ' 
Ayuntaipient^s los de las daniiu^, cuya 
base es la Junta pericial de la loca
lidad.

Art, 114. Elj Tesoro público anticy 
park, con* éargo Al' citado íntículó del 
actual, presupuesto, las sumas necesa- 

j rías para atender á los gastos de com- 
probacionespericiales y comisiones que 
se acuerden, en el caso de que las dis-
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cienda se adoptarán cuantas disposi
ciones sean necesarias para llevar á 
efeuto este servicio!. ^A- ,

Quedan^á cargo de la Dirección ge- 
nerdl d^iCátaibhcionás las medidas de 
inspección y vi^lancía en este ser
vicio. ^, ^

N1 uiivno Qéntftt^Qaorverá conforme 
á Ias prescripciones de este Reglad 
mentó las dudas que se le consulten.

Cuando sea necesario ó conveniente 
alguna aclaración ó modificación del 
propio Reglamento, la propondrá al 
Ministerio de Hacienda.

Quedan derogadas las prescripcio
nes del Reglamento de amtUáranfietito 
de 10 de Diciembre ^efi ^^’^¿^ ^'

más vigentes que Sé Opongan al pre
sente Reglamento.

Madrid 30 de Setiembre de 1886.— 
Él Ministro de Hacienda, Fernando 
(dos-Cayon.
» ' T X ’• ■ ■ 4 ae. j 11

h I ó .¡'1 1 I(.i 1/1 ■■ ---- ... „¿.í^u4i..--------

(Los modelos â qtte se refiere el presen-.

Çobierno4>ivil 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 1.2^^ ''

El Alcalde de Villán»^; de Qóf^-' 
ba participa ó este Gobierno qi^'én, 
aquel término se ha aparecidatiua fes 
vacuna, como de dos años, pelielara.

Lo que se hace público en este/, pd- 
riódico oficial para que llegue á cono
cimiento d^due^. * ,
1 C^c^obad ^ de pibiembresíia 1635.— 

,. E1 C^obernádor, Musbeí BAiayas 'Btí^to- 
catrei'o.

Sùm. 1,284,

El Alcalde dq. Añora participa á este 
Gobmrno qu^el ^í^. 5 del actual se

apareció en aquel término una muía 
de nu alio, ruchiua, con seis cuartas de 
alzada y sin/hierro.

Lo que se hace púbico en este pe^- 
riódico oficial para que llegue & cono
cimiento fiel dueño.

Córdoba 11 de Diciembre de 1885,— 
^^ G0béjtó|íor, Afanfe? BetiayaSí Por-

Núm. 1.287.

En el Boletín Oficial de la provincia 
Se Málaga correspondiente al día 9 del 
actual, se publica la siguiente

i' ! Ci^ulaí itúni, ^73.' f .

“Pabieudo^idg^ HeeWadp, cesan^ 
por Real orden fecha 23 de Noviembre 
último D. Francisco Molero Jimeno, del 
oargP de Jefe de Negociado de segun- 
dadjase do. la Seoqión Central de Vi
gilancia del Gobierno de la provincia

de Madrid, S. M, la Reiua, Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer (pie 
cese desde luego en la comisión (Jue le 
fue conferida en 29 de Agosto próxi
mo. pasado pora asuntos del servicio; 
en sd virtud, he acordado que también 
cesa en la delegación que al efecto le 
fue conferida' por este Gobierno do 
provincia.

„Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimien
to de las Autoridades y habitantes de 
la provincia.

„Málaga 6 de Diciembre de 1885,— 
-El Gobeniador, José le Alcázar.,,

. ' iLo que á instancia de dicha Autori
dad se reproduce en este periódico ofi
cial para el general conocimiento.

Córdoba 12 de Diciembre de 1885,— 
Bt Gobernador, 3fanuet Benayas Lhrto- 
carrero.

ïCiirtiM-. . 10.1 t'i -t - ."1,111 1-•*»

J .b - .atr ..•licM ñ*» •/' ¡•-’!)3 ' •

•. m ,b

-ijq

di’ olb
Nuin. 1.299.

i-uHíndRid f,,)í\rje *.•11 ■.' '.(í¡'i i-X:J

ESTADO del precio medio que "han tenido en dicha provincia toa articulos de consumo que á continuación se expresan, en ei mes de Noviembre último r

n »•!•■■.■: -tot

^*' PESA b’" Y MEDIDAg DEL ' SISTEMA HETBICO-DECIMAL.

PUEBLO®

CAdWi bB PAQTIDO

J ifHi

.Ü RA NOS . GALDON CARNES P A J A

Trigo, Oaba^ / OentojíO, .¡'Mato, - aarbanzo». Am>i. Acdlft. . vrnú.' Agusrdlartta.1' Oamero. ’ Vaca. Tocino. O» trigo ’ De c«b«dL
I. i— I' wx . —

, goctólU^o. Ha«t¿litrQa Ha^liteo, . Kaotó^tzo. l'KiJugnuno. KiloRismo. Utro- ' Utro, Litro. Kilogruaoi píilogTftmo, Kilo^ntmo, KílogrttlQOa Kilogramo

«a*. A, Fíat St. ÍÚ». ÍX ftai. ÍX Pt^u^ Ca- Púu. Q. A*. ». * ftpiL CV- Fíat, Cí- Hota C^ Asia Ota fíat. Ct
Córdoba...,..., . 19,68 10,89 J 0,62 0,57 0,88 ^•90 1,20 1,36 1,52 ■ 2,00 

1 ^,
0.04' ,

Aguilar. . . .•. i . . . 23,00 15,00 » : 0,66 n .9.æ 0,66 / 1,00 1,18 1,40 1,76 n TI

Baona.. ’ 18,01 . 12,17 1531 0,30 n 0,70 ■(Í,37 ' 0,72 ■1,20 1,41 2,35 0,li2 ' 0,112

Bujalance..................  . 18,46 11,71 « í 0,23 • 0,5'2 Í‘ " 71 1,35 1,38 2,2.5 0,02 0,02

Cabra. .'. . . .,‘v. . 13,16 . 9.22 n n 0,33 » .0,73 . 0,23 • 0,68 1,17 : 1,36 2,50 n W •

Castro.,. . . 18|91 13,90 ; n /m ib 0,30 n 0,72 0,31 0^68 ' 1.26 « 2^17 0,02 0,02 ,
t

Puente Obejuna. . . . 16,00 7,00j „ A*‘ 0í70 ‘0,80 0,70 3,20 0,04 0,04 ,1

Hinojosa....................... 19,25 ./13,00 0,48 0,55 1,00 ‘ * 0,90 ■ . ‘A7P n 2,00 0,02 0,02

Imeena, ‘20,71 13,61 0,34. 0,52 0.68 0,21 0,68 1,40 1,60 2,50 0,04 0,04

Montilla., , . , ; . . , 20,70 12;60 ” ■ 1 '0,32 0,66 0,68 0,22 ■0,72 1,00 1,20 1,76 0,05 0,06

Montoro.. .... F . ■. ; 19,80 ■ 13,951 ’ ■ n ’ »«.<^86- 0,52. 0.891? . li^ - . ,1,66 ; i2,00 0,05 . ,:0^:-

- J b
Posadas. . . ....... 1^1 , -i ‘-í •

19,37
rm li, ' *■

0-43,,,
.'ÍU 'ó

0,72'\ '■‘0,93 1: '¿k ■ : 
o..d-.

! ó ^|17. 0,02 ‘^>02'

iPozoblancd. ? . ? ; 18,18 .Í2;61 .lfe,6R - '0,59 ' o;39 0,60 0,65 1,44 - l ,2& ' i . 247- ûi,0ô ■ 0,06

priego.. . - , t . .. ,
r-i- - . a
17,91 11,64

• l<. i. ; 1

- n. ií .0*24 0,66, 0,62 ’W 7 .0.02 . Ol^Oir i .1,08, 2,65 .0,05 ' an *.

Rambla, ....... . 'f^37 T
Ór.r'i

0,64 ' ■J 0,72 ‘ 0,39 ' '' 0,88 " " ¡'.-a : 1,18 2,25 .0,02 n

Bote,. . .'). ... F.. 19,82 ' 10,81 ‘ ' t ’ 0,24 0,61 ' 0,68 , 0,78 2,17 ■ 0,04 , . 0*04' -
'4 dÍ‘I . G

— oj . . > ! -ni ■ VíV-E
• • nil ,¡ 11-» XL

ToxAúsa.. - - 306*87 191,34 11^61 51,80 . , 5,79 5/29: 41.03 ,6,79 13,01 1.4,99 ! 13,69 35,í^,; 0,431 .0,40-
,4U

Pbecio iTEina ofemskae
S.\ LA Pao VINCI A. . * 19,17 16^96

—

.'0,36 0»09 0,48 '0,8'1 

-- 1—,—^

, .trz '1,37 ^|23 0,03 „ 0.03, jl

Taioo: Precio máximo, en Aguilar^ 12,77 pesetas fauegít, y 23,00'hecióEtro.—Ídem míúiiuo, en Fuente Obojutia, 8,83 peset^^ fanega, y 16 hectóUtro. , .
Cebaba: Precio máximo, en Aguilar, 8,32 pesetas fan^gá, y 15,00 hectolitro.—Idem mínimo, en Fuente Obejuna, 3,88 pesetas fanega, y 7 hectólitro. -

Córdoba 9 de Diciembre de 1885.—V.’ B.°-‘*-EI Gobernador, Mtmnet Benayas íbífocurrerc,*—El Jefe de la Sección de Fomento, Carlos Barroso,
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ü’- d'iqre * .K.b

Junta provincial de instrucción pública de Córdoba,
J*

■ •SiríÍ'O *? «SSí- • ■

IU

Escalafón de los Maestros y Maestras que con título profesional sirven Escuela pública en los pueblos de esta provincia, clasiflcados en e1 orden que señalan los 
artículos 196 y 197 de la Ley de fniitriicolin pública de 9 de Setiembre de 1857, formado por la Junta para el bienio de 1885 á 86 y 1886 á 87, en cumplimiento 
y con sujeción á lo prevenido en Red decreto de 27 de Abril de 1877 y Real orden de 4 de Abril de l882. (t) .

u/- 11' "

'pObéÍós
^'1 isul -

'.ni
ÜÚMKBO

Ruté. .í .,ji' (. iv,‘f í. .
Añora. . .
Luque. . .
Blázquez,.
Aguilar. . .U -i.
"VftlQIlZUGlft » * f . ^ * * 1

Torrecampo.. . . . . .
Si Sebaétián de los Ballesteros 
Córdoba. . . , . ,
Carpio...............................  .
Palma del Río. . . . . < ,
Quintana,. ;. . . - - » .<
Villafranca. , . . , •
Almodóvar del Río. .
Villanueva de Córdoba. : ; . , 
Fuente Tójar.T • • .i • ■ • 
Rambla............................. ....
Hinojosa del Duque. . 
Adamuz. .{.• i • nnn -

Castro del Río. 
Baena. . . i * 
Cabra. . . •'

Rute. . ;
Córdoba. . - 
Pozoblanco. .

Córdoba. . -

Pozoblanco.
Belalcéaar.
Priego-,} . 
Montilla. .
Pedroche. ?
Cabra '. .
Rambla. . 
Posadas. , 
Montilla. .
Aguilar. .

/ 1

Aguilar.......................................
Zuheros......................................
8. Sebastián de los BaUestepos.
Montalbán. '
Puente Genil.........................
Lucepa. . . ..

Villanueva del Rey, , 1 
Rambla. - . - ... <
-Zambra. . . .
Boente Genil. . . . .
gpmgp.. . .
fenarroya, . . . , ,
Córdoba. ; . ; ; - ,
Hinojosa del Duque. . . 
Villanueva dal Duque. . 
Aguilar. . .'' . . . 
Caroabuey. - v , 
Córdoba, 
Cañete de las Torres. . 
Pozoblanco . . . , 
Luqne. 
Palenciana. - . , .
Valenzuela 
Córboba. . . '
Adamuz. . . . .

76
77 ' 

'78
79 

,80
81

83^

’•86 1
87
88
89
90

92 '
98
94

í
2
3

3
4
5

6

1

2
3
4 
&
6
7
8
9

1 
1
2 
3
4 
5

6
7

9
10
11 

,12.
13 

'14
16
16
17
18
19
20
21
22
23.

iii.u<iXH’í''rt*

7 lOli-J ‘I ,-U t * ’

'jíb 11' - ■ 1-i: ■ i J-i- j -I'
. £ IIÍjOO CONCEPTOS

•i..' „ . .Uo-'i o N^QMBRES^ •
.1 j por^U^ resulUui duíñeados.

D. Franaisco Pérez Jiménez. . Antigüedad.... . .
Frapoispo Risquer. Barra. ,, . . Idem.. . . . . .
Juan Fernández de Molina. , . . Idem.. .
José Enci'só Eónilla. . . . . . idem.. ?•? . . .
Alberto Blanco Jordán'.''*.'^ '. . . ‘Oiíij'i mh Ídetu;. - ri'"-.
Manuel Oliván Gordillo-, r^ - ■ . . .-i-, Idem,. . . . . . . .
Angel.Rey .Homero, . .> r- ' .. . Idem.. . iu^ 'i .;> ;> .'j' .' .
José de Cardeñosa y Rivas...,,. . ■ ■ b Idem... ..i.;„aH'«i •

Idem.. . . .., ..... .  . .Enrique jiménez Mor^s, .
Miguel Móra Aragón...................... Idem., . V' . . . . ,
Salvador Jünquito y'Doblas. . , ■h Otica i-j ‘Idem,?". .'..'.'.' .
Antonio Barti vas Canalejo. . . , ¡Idem., i .
Prudenpio Muñoz y Mesa............ Idem-, i . . . . . >
José Gaitán Mitián,. . ’ V 'ciri' ü .* 1 Idenn^.y,, .. ,.: .| .
Pedro Cuadrado y Aranda. . ... . Idem.. /I .
Antonio Garría Quintana. ' , ’. . Idem.. , . . . . .
José Jurado y Cabello. . .--.ib t -

» « • « Idem.'." .' .''.J". -i‘
Tomás.Garcia de Torres.. . ■.. . •J. • ^'s « '* Idem.. .,..*.. .i -J
Cayetano Ruiz Martínez., },¿.. . 1 * 1

Idem.. - . .

Maestras comprenfUdas en la priméra daae con in gratifici 
dim antiaí de 1S5 pesítas.

D.* Eufemia de la Solana (sustituida.) I9q.'
Ana María Delgado y, Çanœ , .j. . ,, ., . , , .,.,h ., ,, 
Mariana Ruiz' Almendral, hasta el 9 de Agosto Últi

mo,"en que falleció.. . . , . , , , , , .
Encamación Valverde Olivencia...............................
Carmen Gómez Hidalgo, .n .i h . . i.w - . ,, . . 
Juljana Medina Mont^, desde 'el 10 de Agosto, día 

posterior al en que falieció doña Mariana Ruiz.
Teresa NavarroyBellido. . .. .. . . . ,

Maestras comprendidas en la segitnda clase, con la grediifiea- 
..\ . .11 ! 1 cww anual de 73 pesetas.

D,* Juliana Medina Montes, hasta el 9 de Agosto. , , 
Antonia Contreras y Gallardo.. . . , i .

Dolores Ortíz Rendó, . . ........................................ 
Dolores Cámaras y Quero (sustituida)........................  
María Josefa Jiménez Villegas................................... 
Dolores Mohedano Navas.................................
Antonia Nieto y Romero............................................
Luisa Ortega Bonilla. .................................................
María Josefa Guerrero y Carmona.............................
Rosario Cabrera y Agudo, desde el 10 de Agosto, 

día posterior al en que falleció D." Mariana Ruiz.

Maestras cotnprendidas en la tercera clase, con la gratifica' 
don anual de 50 pesetas.

Antigüedad, u , . ■ .i
Méritos.. . .

Antigüedad.................... ,
Idem............................... 1
Méritos.. Viie« . '.. .|

.^rigüedad^ .p .'
Méiitos.,. 7 1.,

Antigüedad^ 
Idem;; . ", 
Méritos., . 
Antigüedad. 
Méritos.. . 
Antigüedad. 
Méritos.. . 
Antigüedad. 
Méritos.. .

Antigüedad. ..
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D.* Rosario Cabrera y Agudo, hasta el 9 de Agosto. - 
Purificación de Horcas y Burón. . . . , , . ,

Bárbara Cámer Ansío......... .  
Ana Mária del Río Ortega. .. \ , . • t . . ..... .
Elena Borrego Ládano. . .' , . . . , . , .
Josefa Chacón y Chacón, hasta el 13 de Setiembre, 

que fné baja por traslado á, otra provincia. . .
Leonarda Baños y Navarro. . . , . . .. ¿ . 
Ana Inés Millán y Luque. . , . ., .l . \. » , 

Francisca Fuentes Duelos (sustituida.)....................  
Dolores Casas y Cruz. . , ..l...................  

Antonia Rotlriguez Sánohez. , . . . . 1. 
Jacinta Blanco, y Torres. ;., . i .
Carmen Monserrat y Vargas. , , . ., , . . . 
Antonia Serrano y Taguas. . '........................  .
Rosalía Sandalia'Barbero. . ..............................
Ano Romero Carmona. . . , . .... . ' .

, Joaquina López Chavarri (sustituida) . . . . . 
, .' Concepción García y González., .

Ana María Villalba y Frías (sustituida.). . . ■ ., , 
AdnaHa García Recio. . . .............................. .'
Terfesá Galisteo Porras. . '. ..............................  
Dolores Crespo González (austátuldá)...................

. Juana María Gómez y Sánchez. .< '. . ., . •. . 
Concepción Luanco y García. .... .................,.

María Aljama Castillo (sustituida^.................... ....

Antigüedad. . 
Idem
Méritos. • . .
Antigüedad. .
Méritos..

Antigüedad. .
Idem..
Méritos. - . .
Antigüedad. .
Méritos.. . .
Antigüedad. .
Méritos.. . .
Antigüedad. .
Méritos.. , , 
Autigüedad, , 
Méritos.. . , 
Antigüedad. ' - 

, Méritos.. , .
Antigüedad. . 
Méritos.. . . 
Antigüedad.
Idem.. ■. . * 

, Idem.. 4 « 
. Méritos,,.^.... 
. Antigüedad. ,

■J

(1) Fétue el BolbtIb eorrespoadieate 1 los días 14 y 16 del actiiaL
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ÁTÜNTAMIEÑTOS

Montalbán. .óX
Extracto de los acuerdos tornados por esta 

Corporación municipal durante el tri
mestre de I.® de Julio á 30 de Setiembre 
pasado.

.<: ■ ) iuiGS Pi.'p mino 19 1)0 .febnt'^bíí
; ii<:ii;ir.f«W<*W»w»ó(I^RI ^ <,'8 ¿ ebb

Sesión ordinaria del día j^7 de Agosto.

’ PÜÉsIdENCIa DEL ALCALDE D. MIGUEL PRIETO 
: u: OM1Z'’|'¡F7’IT '

Se aprobó el acta anterior.
Se aoprdó: satisfacer áioa empleados 

municipales sus haberes respectivos al 
mes d^. la fecha. [. ^^.

Sefeyeron los Boletines Oficiales 
y órdenes de la Superioridad recibidos 
durante la semana anterior, -

SmíSíi orditioria dei día 3 de Setiimóre. 
i • 1

PRESineSCIA DEL ALBALDE Dr MIGUKp rEIBT(|_

1. ORTIZ

Se aprobó el acta anterior.
También la distt-ibución de fondos 

municipales del rates actual.
Se acordó invitár por Adietes á los 

deud^68 dei Pósito para que en el pla
zo de cinco días satisfagan aqp deseu- 
biertop, y q^e el que no Ib verifique se 
le apremie pbr los medios de instruc
ción. i ’

Sesi^ ordinaria dUdía 10 de Setíeddire. ..

PUBSiÓENCIA DEL ALCALDE U. MIGUEL PRIETO 
. ORTIZ , :

Se arrobó el acta anterior. _ '.'
Se acordó satiaiacer al Registrador 

de la Propiedad d'p la Rubial los d^- 
■ rechoKfle consultai hue reclaníd aob¿e 

la tramitacióji del expedente para la 
venta de pareelas de la vía pública, con 
cargo al capitulo de imprevistos.

Saiwí ordinuria d^ día 17 de SeHetíibre. ,. 

PBEsiDWcu nbL aiaÜlde d. uiGuntrHiBro'
*^' o»Tiz

Se Aprobó el ací^ anterior. - > ''
Se acordó nom|Drar upa Comisión,

compuesta del Sr. 'Alcalde y déllConc¿- 
jal D. Antonio Gálvez López, para qte 
pasando á la Capitfel, confer encí’en con

Gálvez Lóf
■pitkl, comí

el señor Gobernador civil respecto ó e 
la manera de llevar á efecto las disp(i- 
siciones del Gobierno enteuanto se re
fiere álA epidemia del dolerá' morbo, 
toda Vez que por ,ql veemdario' ' se ñ - 
terprefen en divexos sentidoSj. satis-í 
faciendo el gasto ¿que sé origine dij 
capítulo de imprevistos.

f

Se«i$a ordinaria del día 34 de SetiiMtre. i.
PKKHIDlisCfA DEL AI4¿ILDE D.'MIQUgL^RIBTcj

Se aprobó el acta(anterior, b.
Se leyeron los Boletines y ¡órdenes 

de la Superioridad recibidos 'ferant 
la semana anteriori ."^

Montalbán 22 dç Noviembre ,1885.-- 
José Çastillq. 2 J

Dada cuente ^ i Ayuntamiento en 
sesión dei día de a^er de| extrito que 
antecede, acfedó ^reateiile 30 aproba
ción, disponiendo se renfita al Sr. Go
bernador civil de la pro vincia.para qU® 
tongada bondad de disponer su insér-

BOLETA OFICIAL DE LA PEO HNCIA DE COEDOBA 
. /.--rz; Çf'. ' ser Ai. - i Vf;4+-^-———¡----------------------

ción en el Boletín Oficial de la mis
ma, según previene el art. 109 de la 

¡ rDay.LLájííiieipfiJ vigente.'' , f ,. i . ■
'Montalbau27'de'^¿viemllre 188o,— 

El Alcalde, Miguel Prieto.^Jos^ Cas
tillo, Secretario.

.11 :WBWRHí#5?F:¥t=S5333a^^
ab oinaid Is i .

J® ZÍG A D 0 S<

Montilla.

'•i « th.; ' irtoBii 1,279.

D, Antonw de^ Uriarie^y Alarcón. 
' Í7ÚtrÚ4cÍon de*ë^ûi^f.^u<^:

■, Juez de

'Por l'a presentó''ré^uisitóriá se cita.,* 
' llama y emplazaJ.^.,dp^’ descónocitíos, 
. uno de .ellos altp .y 011 otro .bajo, .vestí-: 
. dos con pantalón y Ohaqueta y sombre- 
- ro hongo;- los oúál^í an el día 7 del 
' actual. Como á laf^Cmpc 'y inedia'de la 
’ tardé, nevaron á',eí^|o,61 robó da las. 
. caballerías y obj.etesjqné.se .expresarán, 
. en el sitio fiel Cájeamb, de .este térmi- 
■ no, de la propiedad’fe D. Martín' Prie- 
■ go y Alguacil, dé e^^a' veemos, para 
'que enter térm^o/qe 20días,, con-, 
. tadog desdé que aparezca ésta inserta- 
. en la Gaceta Ae -MaSAícif comparezcan- 
en este Juzgado á prestar declaración 
inquisitiva en las diligencias preven
tivas que me hallo instiruyendo sobre 

. ei^prçsado delite;, bajó apercibimiento, 
que si no lo verifican'-eerán- declarados- 
rebeldes y les^ parará .el pBrjuic’Íó''íjúé^’ 

'haya‘lugar.' " ' j
. Aaimismo ruego y Encargo, en nom-.
bre de S. M. la Eeina■■Gobernadora ’.

■(q; D. g:), a laá A^ntOi^ilades/tiiiiio 8fW-
les oomó militares, prócedau a la busca
y captura, tanto de los individupa, como , 
de las caballerías y efectos referidos, y 
de las personas que las conduzcan, si 

■no aCreditaá'^cnmpiífepie'nto sd'legiti- 
‘má adqiuaieión. ’

Dado, en Montdl^. ^ 8.de. Diciembre, 
.de 1885. —, Antonio- de Uriarte. — -EL 
•Actuario, Juan'Mánfel Eeina y Carre- 
•tetop
. ^eñasjle lascaball^iifi^ y efecios.—Vn. 
mulo pelo rata, booiblanco, sm hierro*, 

■ de ocho años, 'coin la róarca,'¿¿co, féa 'y 
descubierto. ,

Otro negro, con la marca, de cinco á 
seis años, sin hierro, bien formado.

Otro rojo’i'cáátáfeo í^tóro/ más' de'‘la 
‘márcá.
. .Una mulapehr rata, hocibianca, pe-, 
-los blancos en la-fren té, algo falsa., sin
hierro, más. dç la marca. ‘ '

. . . -j./i uny tlriA. . . .i>; • := o
Y otro mulo pardoslyien formado, la-

Priego.

D. .frique García Cebadera, Juez de 
printera instancia de es.a ciudad y su 
partido.

c j. ■ . c 1 .cHí 1103 9
■■ Hago saber; Que an este dlbhpj^ftSru 
. gado y por te'Escribanía tlÉh.fedátafiíO) 
ae aiguen diligenoias, á instancias de 
D. José Gómez Valdivia, de estos ve
cinos, para que se declaren con derej- 
cho elpptorfi pate Diputados á Cortes 
y ae incluyan en las listes de este dié-

tual, se expide el presente en Priego á 
7 de Diciembre de 1885.—V,® B.®— 

iE|jTu0z de primera instancia, Enrique 
García Cebadera.—Antonio ManaEuw 
Amores.

trito los individuos siguientes:
D., Antonio Arrebola-Cañate* • l 

• Antonio- Arrt bola Ca mil o.
■ ■ Ant'ó'ñíiíó' Baena Cbtiá. ’ .^ .

' Añtdnió Cado^i^,'*^tahalí,-, ■
_ Agustín Jiménez y Jiménez, 
.Æ’onao Jiménez y JiméneZi'

• -Antonió’ Luque Arrebola..
• Antonio' de Mu^üe Aarba.' 'j^ 

AutjoñioiEoidán Povedano.. *
. , Agtwjil Berrano González. ' 
. .Alfonso Broceño Beóil;'

Antuipo Tienda P0íb¿, ' 
•‘Crisfebai .fe C^tí^^^Mplifiíi,., ■
Carlos Cañete Alcaraz, b

, Domingo- Ceibo IGonzález. ■
• •Eduardó Bürgos Serrano. ■ '
, . EIo^ Fernández ..Mariaca.!.

, Enrique Mancilla Pérez. 
Eraneisco Bravo Luque.

-U.

*.aFrancisco Baena López-■ 
FraAeÿcb de Paula Cañete Alcaraz. 
Eráncised Garcia Olmedo.
Fernando Ortiz Caballero.

. Francisco de Paula Pérez López 
‘ ' Gregorio Carrillo y Carrillo.' ' 
' fesé Bya^ó. j^áhiofe. .

José Vicente Baena Bravo.
Juan. Gañete Moyano., , ■

.: JqsevCaJvo de León López. 
José Luque López-^ .. ,
José López Mofénq. ^.^" 
Juan Manuel López Brayn, 
JuanLópsip prtiztii : 
José’Martón Marbhena.'

• Juan Fránciscó Mfiiiciila, Pete’ri
* JoSé BinÓ Perez. . . , .1’

'Juan hteanciaco Ruiz Moral. , 
; Juan Sánchez Solano. ' ■

i ip SBiÍP'icW 7 suiteycM sol su cAhIlü-1 
, dS^WDM® A^^SÉGANG BARA 
¡«ISSI^ ó‘ééie'OSféáá¿rí8j^ácdteii\for- 

■ ' maF-de-amerieanoi "4?ett"U'rw indiencÍOTr 
de los,trabajos que deben practicar ca
da.^ giés los jardinepqs. y hortelanos; 
Preceptos higiénicos; el Calendario 
fiel Cazador,-del Gastrónomo y sl Vi- 
UÍ?301a‘.Charadas, Adivinanzas, Oante- 
Tœ, Seguidillas, Proverbios, Refranes, 
BÉstonetas, Anécdotas, etc.,j,etq*ryi'^^ 
teépaldo de cada día van las indícaciq- 
fes de todos los santos y fiestas de, te
da España.,Mejora de estos para 
1586: Además d'e que en cada'’bies vay 
iadicados los. Preceptos, higiénicos,,¿él 
Calendario del Cazador, fiel G-^strÓlio 
qip, y él Vinícola,' llflva e^te,,'aiib de 
1886 Biografías, Iconografía', ■ Míteio- 
^*^ y Recatas útiles.—Tatufeño^ óvíb^' 
rip 68 miiíinetrps ,^í';^^,éí ^^yiGL 
(^ÓTitesco 200milímetros porl50^Jt ^Óc’.^ 
Magníficos cromolitografiados. — Pre
cios: desde 50 céntimos de peseta hasta 
4^50 pesetas.
' • Se lialla,rá .de. vente an la .Librería 

editorial de D. Garlos' Bailly Bailliere', 
plaza fe Santa Ana, núm. 10, Madrid-

.G óDais Fertiándéa MaríSeah 
Manuel líavarro Bonilla,

, ’MaijuélI^pld^ y Roldan.’ 
Pedro Baena Jiménez.

, ■ tV.

' Eafael Ortíz de.la Torre. '.Q 
. Timoteo Bravb OárriHo. 'b ■ ' 
• Vicente Baéiii .JimjSnéz. , ' ‘

* AlforiéóBa.9na‘Bor.éZA.;''.. - 
' i, Y. Antonio Tienday,Cabei¡ú. ó

tn»

. brade denu brazOjmateaescasa, de unos- 
■ aeÍ3 años, sin hiérte/' t ....................... ' •>-

Todos aparejadós con los llamados ' 
redo nd 0.8 de BufgO3,,qpn flecos .de .aefla. 

■ .Diez bar/üérf ’para 'conducir aguar-- 
■diente, oonlaztíÍRS'Jí ■

Cinco, corambres con las marcas p.,. 
'.j'j.ôF.J.ÿiG. :
• 'Una capa de paño éfegro, remendada. :
• 'Un capotillo 'de^é^a ¡listeda.

'Una fac^jíéq|ipn.a, / 1 ’ *
Una petaca vieja. '
.Una caja de lata para fósforos.. - -
■Y-un-cuarterón dé’tabaco, ■ ■ •

■ Tódoá vecinos dé la . vílía de Lpque 
y por ccmai^uientejpOiTjpapondlen^es á 

,;sp jgpeióp y en concepto, de contribu-
yentee.por inmucMes, excepto lOs doa 
últimoéi' que el primero lo es jior indus
trial y el ‘feltpliii -cómo ienipíé^b en¡ 
el Ayuntamiento, .con un Imtar anuaí 
de 2.500 pesetaa-’Y à D. Jeaft DiopisioJ 
Mérida López y José Gobo Marín, ve- 

■oinOa- de «sta ciudad y por’ 10’ ranto 
perteneCié'nt’és ' á su sección, también! 
oomb eontfifedyentes por inmuebles. ¡

Y para que se inserte en el BoitTid 
.0»3CiAi.’de esta provincia, en cumpli- 
miento à lo p'receptuado en el' art. 27 
de la Ley electoral de 28 da Diciembre 
de 1878 y de mi auto del día 5 del ac-

.1 —^i^il'

‘Los Galendarms «Híericítws-^fel^'pu
blica la casa de Bailly-Baillière, de Ma
drid, son índudablemente los mas ri- 
cj>s en curiosidades útiles p^ra |ej....qqp 
103 con pra, y.tefes los añosufes ! euri- 
(^ece con algo* nnevo, que hghe qué 
span bijiteádos, y por lo tanto agotados 

en cuanto se ponen á la venta, ■ Los dei 
amo IS^ü ¿ontieñen, 'ehtré ótrás\iifjv^ 
dades, ;,log píeoeptes higiénisoa i part
eada mea y el Calen dario' vimcrilá;''’'■

ANUNCIO

¡INTE R''É S ANTE;

En la Administración de este Bolb- 
-lÍN {Cusa - Socorro ■'Htslplcio) existeh 
^mplíreá dé la Ley de ReCtulamiento 
y Reemplazo .de] Éjército,-. adiieionad* 
clin el Reqlameirto para la declaración 
de exoncidnes, Cuadró de inulí|idadp$ 
físicas que eximen fiel servicio militar, 
y Circqtarés de 1'1 áe jdlió y 12 de 
Agoste!,de 1885,.pertinentes al.taisoío 
aStínto.*

"Su precio: 2,25 pesetas-

,CÚRD99A.
laSRR.STÁ PBOVJNCIAL (CASA. SOCOHltO HOSPIOIO), 

¿ oíwgo do Ni Herediis
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